CONSULTAS FORMULADAS SOBRE FONDOS CONCURSABLES
FECHA DE CONSULTA: 22 AL 25 DE ABRIL DE 2026

	FECHA CONSULTA
	NOMBRE PERSONA O INSTITUCIÓN
	CONSULTA
	RESPUESTA

	22.04.2026
	LEYLA HUIRIMILLA
	Buenas tardes
Quisiera pudieran aclararme la siguiente duda, en las bases, se señala como fondo social sólo la línea de entrega de bienes esenciales. ¿Quiere decir que ya no existe la línea de salud? por ejemplo un proyecto que se pudiese presentar en favor de una población vulnerable de tercera edad. 
Quedo atenta a sus comentarios, saludos cordiales 

	Respecto a su consulta, le confirmo que efectivamente existe una línea específica para lo que usted describe, dirigida a instituciones privadas cuyos beneficiarios sean personas mayores y/o con necesidades especiales de salud.
Sin embargo, es importante precisar que para este proceso 2026, el fondo es bastante más restrictivo en comparación a lo que fue el año 2024. A diferencia de procesos anteriores donde existía una línea amplia de cuidados con ayudas técnicas, este año el financiamiento está estrictamente orientado a la entrega de bienes esenciales de primera necesidad.
Aquí le detallo lo que se permite actualmente:
· Monto Máximo a solicitar: Un total de $5.000.000 al FNDR 8% 2026.
· Cajas de Alimentos: Máximo de $150.000 por beneficiario. Debe detallar el contenido.
· Artículos de Primera Necesidad (Según cotización): Pañales, sabanillas, apósitos, alimentación especial (suplementos), ropa de cama y artículos de aseo personal.
· Movilización y Traslado: Gastos asociados a la entrega de estos bienes.
· Difusión Obligatoria: Entre $50.000 y $150.000 para publicidad que mencione el financiamiento del Gobierno Regional.
En resumen, aunque ya no contamos con la línea de ayudas técnicas del 2024, sí puede cubrir necesidades básicas de alimentación e higiene para la tercera edad.

	23.04.2026
	Luis Alvarado Altamirano
Secretario CD.Bellavista.

	Buenas tardes, quisiera hacer una consulta, con respecto al anexo 2 “DECLARACIÓN DE PARTICIPACIÓN EN ORGANIZACIONES PRIVADAS”, ¿para este caso no tenemos ningún integrante de nuestra directiva vigente que forme parte de otra directiva en una organización privada, debemos dejar el anexo en blanco y denominarlo “no aplica”? 


Quedo atento a su respuesta. 



	Respecto a su consulta sobre el Anexo N°2 "Declaración de Participación en Organizaciones Privadas", le informo lo siguiente:
Si efectivamente ninguno de los integrantes de su directiva vigente forma parte de otras directivas en organizaciones privadas, ni tampoco han sido dirigentes en instituciones que hayan recibido financiamiento del Gobierno Regional anteriormente, no deben dejar el anexo simplemente en blanco.
Para que el documento sea válido, deben completar los datos de la organización en el encabezado y, en el espacio destinado al listado o tabla, colocar una nota que indique claramente: "NO APLICA".
Es recomendable añadir una breve frase explicativa como: "Se declara que ningún integrante de la actual directiva participa en otras organizaciones privadas ni ha sido dirigente en instituciones con financiamiento GORE previo". Con esto, el documento queda correctamente firmado y evita cualquier observación durante la etapa de revisión administrativa.

	
23.06.2026
	Karla Ibáñez del Rotary Club Terke Aonik

	Buenas Tardes
Soy Karla Ibáñez del Rotary Club Terke Aonik

Me podrá enviar las bases y cuando es la fecha de cierre para postular a los fondos concursables del 8%

Desde ya muchas gracias


	De acuerdo a lo solicitado, se informa lo siguiente: 
· Línea Deporte: El proceso abre este 27 de abril y el cierre es el 11 de mayo.
· Línea Social: Esta línea abre un poco después, desde el 18 de mayo hasta el 01 de junio.
Bases y link de postulación: Puedes descargar todas las bases y acceder a la página web de nuestro servicio directamente en este enlace: 👉 https://www.goremagallanes.cl/fondos-fndr-8-concursable-2026/ 


	24.04.2026
	Karina Vargas Andrade

	Junto con saludar cordialmente, me dirijo a ustedes en representación de ANEF Magallanes, con el propósito de realizar una consulta respecto del Concurso Fondo Vinculación con la Comunidad 8% FNDR 2026, específicamente en su línea de Deporte.
Hemos revisado las bases publicadas y comprendemos que el proceso de postulación contempla un período de 15 días corridos desde la apertura del concurso. Sin embargo, a la fecha no hemos podido identificar en la página oficial del Gobierno Regional de Magallanes la publicación de las fechas de inicio del proceso ni la habilitación de la plataforma correspondiente.
En este contexto, agradeceríamos mucho si pudieran orientarnos respecto a:
· La fecha estimada de apertura del concurso.
· El medio oficial mediante el cual se informará el inicio del proceso.
· Cualquier recomendación o consideración relevante para la correcta postulación.
Lo anterior, con el fin de preparar adecuadamente nuestra iniciativa y cumplir oportunamente con todos los requisitos establecidos.
Desde ya, agradecemos su tiempo y disposición, y quedamos atentos a cualquier información que puedan proporcionarnos.
Saludos cordiales, Karina Vargas Andrade

	En respuesta a sus consultas sobre la línea de Deporte, informamos lo siguiente:
1. Calendario y Plataforma: El periodo de postulación para la línea de Deporte se encontrará habilitado desde el 27 de abril hasta el 11 de mayo de 2026. Durante este plazo, la plataforma de postulación estará plenamente operativa para la carga de iniciativas.
2. Información Oficial: Toda la información referente a las etapas, plazos y bases se encuentra disponible en la página principal de nuestro servicio: www.goremagallanes.cl. Actualmente, puede visualizar en la página de inicio un afiche informativo con las fechas de postulación en cada línea.
3. Enlace de Postulación: El acceso a la plataforma y la documentación técnica se encuentra en la sección específica del concurso. Para su comodidad, puede acceder directamente a través del siguiente enlace: 👉 https://www.goremagallanes.cl/fondos-fndr-8-concursable-2026/ 
4. Recomendación: Sugerimos revisar con antelación que la documentación administrativa de la organización (personalidad jurídica, directorio vigente, etc.) esté actualizada para facilitar la carga en la plataforma una vez que se inicie el proceso el 27 de abril.


	23-04-2026
	 GIOVANNI ORLANDO TORTEROGLIO SUAZO
	CONSULTA:
Según lo expuesto por el profesional del GORE, en Puerto Natales, ayer 22 del mes en curso, manifestó que las organizaciones solo pueden presentar y adjudicar solo 1 proyecto; o al fondo social o al fondo de deporte.
Según lo que se lee en las bases de los fondos, en el punto 17. En el Fondo del Deporte; “Cada entidad privada sin fines de lucro podrá presentar y adjudicar sólo 1 iniciativa, ya sea Concurso 2026 o Asignación Directa 2026 con cargo al FNDR 2026.” Y en el punto 16, del Fondo Social, “Cada entidad privada sin fines de lucro podrá presentar y adjudicar sólo 1 iniciativa. Para este efecto SI se considerarán las iniciativas financiadas a través de la modalidad de Asignación Directa con cargo al FNDR 2026.”. En el fondo social.
En ninguna parte de las bases de los concursos, se dice que se restringe la presentación y financiamiento de proyectos en ambos concursos y considerando que son concursos independientes. Por Resolución Exenta (GR) N° DIDESO-00229/2026, se aprueban las Bases del Concurso Fondo Vinculación con la Comunidad, 8% Deporte, ley de presupuesto 2026 y por Resolución Exenta (GR) N° DIDESO-00226/2026, se aprueban las Bases del Concurso Fondo Vinculación con la Comunidad 8% Social ley de presupuesto 2026.
Por lo anterior PUEDEN LAS ORGANIZACIONES PRESENTAR Y QUE SE LES APRUEBE 1 PROYECTO POR CADA FONDO, considerando que no existe restricción entre fondo y que son concursos indepen
	De acuerdo a su consulta, informamos lo siguiente:
Si bien el proceso de Vinculación con la Comunidad FNDR 8% se formaliza mediante resoluciones distintas según sus líneas (Social, Deporte, etc.), se trata de un programa presupuestario único bajo la Glosa de Participación Ciudadana de la Ley de Presupuestos 2026.
1. Criterio de Adjudicación Única: Bajo el principio de eficiencia en la distribución de los recursos públicos y para garantizar una mayor cobertura territorial, el Gobierno Regional de Magallanes ha determinado que cada entidad privada sin fines de lucro podrá adjudicar solo una (1) iniciativa en total durante el ejercicio presupuestario 2026.
2. Incompatibilidad entre Fondos: Esto implica que, aunque una organización presente proyectos a distintas líneas (por ejemplo, Social y Deporte), al momento de la adjudicación, deberá optar por una de ellas. No es posible la doble adjudicación (Concurso + Concurso o Concurso + Asignación Directa).
3. Fundamento de la Decisión: Esta restricción responde a la planificación estratégica consensuada con el Consejo Regional (CORE), orientada a democratizar el acceso a los fondos, permitiendo que un mayor número de organizaciones de la región resulten beneficiadas dada la alta demanda y la limitación de los marcos presupuestarios vigentes.
Por lo tanto, se ratifica lo expuesto en las capacitaciones en terreno: el límite es de una iniciativa adjudicada por RUT institucional para el presente año.


	24.04.2026
	MUNICIPALIDAD RIO VERDE
	Estimados
 
Junto con saludar, me dirijo a ustedes por encargo del Alcalde Subrogante de la Municipalidad de Rio Verde, Sr. Juan Carlos Oyarzun Godoy, para en relación al 8% FNDR 2026 Municipios, para realizar las siguientes consultas:
 
1.- Confirmar plazo de cierre de proceso de postulación
2.- Indicar que tipo de gastos están permitido para Línea 1 Sub Línea 2 Apoyo Complementario d Salud y Cuidado.
3.- Favor indicar formato del archivo denominado detalle valorizado indicado en punto 13 ítem 5 de las bases de postulación.  ¿Se debe indicar ítem por ítem indicando precio y cantidad?
4.- Entendemos que para el caso de Municipios para ningún ítem de requiere adjuntar cotización. Favor confirmar.
5.-Favor poder explicar en qué consiste Anexo 8 .
6.- En el punto 15 de las Bases de menciona concepto de Admisibilidad y No Admisibilidad.   Indicar cuando un proyecto se declara no Admisible para un municipio pues no está indicado en las bases las causales de no admisibilidad.
7.- En el punto 18 de las bases asociadas con evaluación se mencionan conceptos como “problema presenta cierta coherencia”, justificación medianamente acorde, la iniciativa presenta parcial relación, impacto limitado, etc.….   ¿Como se evalúan estos conceptos que pudiesen ser un tanto parciales y pueden afectar los puntajes finales?
8.- Considerando que el aporte de terceros será valorizado… ¿Este aporte deber ser detallado o solo se debe completar el anexo 4 en términos generales indicando el monto del aporte y en que será utilizado (sin detalle)?     ¿Conforme a tabla de evaluación Se entiende entonces que existiendo cualquier aporte de terceros el puntaje será 100?
 
Sin otro particular, saluda cordialmente.

	De acuerdo a lo consultado, se informa lo siguiente:

1. Plazo de cierre: El plazo de postulación para Municipios, de acuerdo a solcitud de AMUMAG,se cierra el 05.05.2026
2. Gastos Línea 1, Sub-línea 2 (Salud): Están permitidos gastos de operación (insumos médicos, materiales de cuidado, traslados, entre otros) y honorarios de profesionales o técnicos del área salud necesarios para la ejecución del proyecto, todo gasto operacional o inversión menor que puedan estimar necesaria para ejecutar su iniciativa. 
3. Formato Detalle Valorizado (Punto 13, Ítem 5): No existe un formato único descargable, pero el documento debe ser un archivo donde se detalle ítem por ítem, especificando cantidad, unidad de medida y precio unitario que justifique el monto total solicitado, muy parecido a lo que deben detallar en el formulario de postulación.
4. Cotizaciones para Municipios: Se confirma que, dada la naturaleza de los organismos públicos, los municipios no están obligados a presentar cotizaciones en la etapa de postulación para ningún ítem.
5. Anexo 8: Este anexo consiste en el compromiso de participación de las instituciones privadas sin fines de lucro y/o instituciones públicas. 
6. Admisibilidad en Municipios: Un proyecto municipal se declara No Admisible si no adjunta los documentos obligatorios (Decreto de Alcalde, RUT, etc.) o si la iniciativa no tiene pertinencia con las líneas de financiamiento del 8%. En el caso de documentos que lleguen ilegibles, se declaran inadmisibles, pero pueden apelar y adjuntarlos nuevamente.
7. Criterios de Evaluación: Para reducir la discrecionalidad, los evaluadores técnicos utilizan una pauta de cotejo con puntajes asociados a cada concepto. La "coherencia" se mide comparando que los objetivos guarden relación directa con las actividades y el presupuesto solicitado.
8. Aporte de Terceros y Anexo 4: Respecto a este punto, el aporte debe quedar claramente detallado en el Anexo 4. No basta con poner un monto global; es necesario indicar el monto total del aporte y realizar un desglose descriptivo de qué se trataría (por ejemplo: traslados, uso de recintos, colaciones, etc.) 
En cuanto a la evaluación, se confirma que la existencia de aporte de terceros otorga el puntaje máximo (100 puntos) en ese ítem específico. Cabe destacar que este criterio representa el 10% del puntaje total del bloque de Presupuesto, funcionando como un incentivo para la gestión de recursos complementarios por parte del municipio. Es importante aclarar que la evaluación se basa exclusivamente en la existencia del aporte y no en su valor económico. Por lo tanto, el solo hecho de presentar aportes de terceros debidamente detallados otorga el puntaje máximo (100 puntos) en este criterio, el cual equivale al 10% del bloque total de presupuesto. Esto busca incentivar la gestión de recursos complementarios, independientemente de la cuantía de los mismos.



